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REQUISITOS (ASIGNATURAS O MATERIAS CUYO CONOCIMIENTO SE PRESUPONE)

No existen

OBJETIVOS

En este apartado se presenta las competencias asociadas a la asignatura:
CB1: Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de
la base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto
avanzados, incluye también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo
de estudio.
CB2: Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean
las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de
problemas dentro de su área de estudio.
CB3: Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su
área de estudio) para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o
ética.
CB4: Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto
especializado como no especializado.
CB5: Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender
estudios posteriores con un alto grado de autonomía.
CG1: Redactar, representar e interpretar documentación técnica relacionada con la Seguridad.
CE2: Adquirir un conocimiento teórico y práctico de protocolos que emplean unidades de seguridad ciudadana,
unidades de reserva y seguridad, unidades de fiscal y fronteras, ante amenazas para las personas e infraestructuras.
CE22: Tener capacidad de adaptación a situaciones y ambientes conflictivos, tanto a nivel nacional como
internacional.
CT4: Motivación y capacidad para dedicarse a un aprendizaje autónomo de por vida, que les permita adaptarse a
nuevas situaciones.
Los resultados de aprendizaje son los siguientes:
RA1. La adquisición de los conocimientos normativos, teóricos u conceptuales básicos que sostienen y permiten
orientar adecuadamente la reflexión y comprensión de sus actividades con una base científico-tecnológica que
permita abordar con rigor las situaciones relacionadas con su profesión.
RA2. Promover las capacidades y competencias necesarias para que  se lleve a cabo la aplicación real y el empleo
de procedimientos concretos en el marco de las responsabilidades propias del egresado, de modo que esté en
condiciones de completar adecuadamente tareas específicas dirigidas hacia la resolución de problemas, la iniciativa,
la toma de decisiones, la creatividad, el análisis y el razonamiento crítico.

DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS: PROGRAMA

Contenidos conducentes a la adquisición de conocimientos en:
Resolución de conflictos y situaciones de emergencia.
Estados de emergencia, alarma, excepción y sitio.
Sistema nacional de protección civil.
Misiones civiles y militares de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en el ámbito internacional.
Operaciones de paz.
Gestión civil de crisis.
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